
  

SOPROLE INVERSIONES S.A. 

INSCRIPCIÓN REGISTRO DE VALORES Nº1071 

EMISIÓN DE ACCIONES Y CANJE POR FUSIÓN 

 

Se comunica a los señores accionistas de Sociedad Procesadora de Leche del Sur S.A. 

(“Prolesur”), en relación con la fusión por incorporación de esta sociedad en Soprole 

Inversiones S.A. (“SISA”), lo siguiente: 

a) Los accionistas de Prolesur tendrán derecho a 1,7637329969912 acciones 

nominativas, de una misma serie, sin valor nominal, de SISA por cada acción que 

sean titulares de la primera, a la fecha de canje. 

 

b) La distribución de los títulos de las acciones a los accionistas se iniciará el día 24 

de septiembre de 2021, a partir del cual deberán concurrir a las oficinas de DCV 

Registros ubicadas en Avenida Los Conquistadores N°1730, piso 24, comuna de 

Providencia, Santiago entre las 10:00 y 14:00 horas de los días lunes, miércoles 

y viernes de cada semana para proceder al canje, previa reserva del día y hora 

específico en que concurrirán, efectuada al correo electrónico 

atencioncontingencia@dcv.cl o al teléfono +56223939003. 

 

c) Para efectuar el canje los accionistas deberán presentar los siguientes 

documentos: (i) original del título de las acciones de Prolesur que presenten a 

canje, a menos que se encuentren en custodia de dicha sociedad, o bien, en el 

evento de haber sido éstos extraviados, acreditar el cumplimiento de los 

requisitos exigidos por la normativa vigente; (ii) cédula de identidad del 

compareciente; y (iii) en caso de comparecer representado, el documento en que 

conste la respectiva personería sea por escritura pública o poder notarial emitido 

para tal efecto. 

 

d) En caso de producirse fracciones en la distribución y canje de acciones se seguirá 

el siguiente procedimiento:  

 

i. Si las fracciones fuesen superiores a 0,5, éstas se aumentarán al entero 

inmediatamente superior. 

 

ii. Si las fracciones fuesen inferiores al 0,5, éstas se reducirán al entero 

inmediatamente inferior, salvo respecto de aquellos accionistas que 

posean una acción, en cuyo caso el canje será por una acción de la SISA. 
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